
Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
Secretaría de Gobierno 

Nombre Edad Sexo 
Unidad 

Territorial 
Alcaldía 

N/A 40 Hombre 15-013 Azcapotzalco 

N/A 39 Hombre 12-121 Tlalpan 

N/A 36 Hombre 17-072 Venustiano Carranza 

N/A 57 Hombre 12-175 Tlalpan 

N/A 69 Hombre 12-095 Tlalpan 

N/A 67 Hombre 06-038 Iztacalco 

N/A 40 Mujer 05-237 Gustavo A. Madero 

N/A 54 Mujer 15-070 Cuauhtémoc 

N/A 68 Mujer 05-151 Gustavo A. Madero 

N/A 36 Mujer 12-121 Tlalpan 

N/A 51 Mujer 06-054 Iztacalco 

N/A 45 Hombre 07-156 Iztapalapa 

N/A 54 Hombre 07-130 Iztapalapa 

N/A 53 Hombre 07-139 Iztapalapa 

N/A 55 Hombre 07-125 Iztapalapa 

N/A 54 Hombre 13-020 Xochimilco 

N/A 34 Hombre 12-157 Tlalpan 

N/A 57 Hombre 07-245 Iztapalapa 

N/A 55 Hombre 07-282 Iztapalapa 

N/A 34 Hombre 06-054 Iztacalco 

N/A 48 Mujer 11-033 Tláhuac 

N/A 43 Mujer 11-033 Tláhuac 

N/A 60 Mujer 05-214 Gustavo A. Madero 

N/A 50 Mujer 07-134 Iztapalapa 

N/A 36 Mujer 08-011 Magdalena Contreras 

N/A 37 Mujer 15-058 Cuauhtémoc 

N/A 36 Mujer 11-030 Tláhuac 

N/A 55 Hombre 03-128 Coyoacán 

N/A 52 Hombre 07-270 Iztapalapa 

N/A 35 Mujer 07-089 Iztapalapa 

N/A 43 Mujer 07-245 Iztapalapa 

N/A 50 Mujer 07-294 Iztapalapa 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 58 Hombre 07-177 Iztapalapa 

N/A 44 Hombre 10-065 Álvaro Obregón 

N/A 22 Hombre 10-184 Álvaro Obregón 

N/A 51 Hombre 02-060 Azcapotzalco 

N/A 58 Mujer 15-070 Cuauhtémoc 

N/A 59 Mujer 10-094 Álvaro Obregón 

N/A 31 Hombre 02-066 Azcapotzalco 

N/A 30 Hombre 07-037 Iztapalapa 

N/A 38 Hombre 07-268 Iztapalapa 

N/A 37 Hombre 06-035 Iztacalco 

N/A 33 Hombre 15-053 Cuauhtémoc 

N/A 32 Mujer 17-079 Venustiano Carranza 

N/A 52 Hombre 07-057 Iztapalapa 

N/A 58 Hombre 14-046 Benito Juárez 

N/A 31 Hombre 06-050 Iztacalco 

N/A 67 Hombre 17-046 Venustiano Carranza 

N/A 37 Mujer 07-175 Iztapalapa 

N/A 43 Hombre 02-024 Azcapotzalco 

N/A 33 Mujer 07-118 Iztapalapa 

N/A 38 Mujer 02-102 Azcapotzalco 

N/A 42 Mujer 17-023 Venustiano Carranza 

N/A 46 Hombre 02-052 Azcapotzalco 

N/A 61 Hombre 15-038 Cuauhtémoc 

N/A 35 Hombre 15-032 Cuauhtémoc 

N/A 43 Mujer 15-058 Cuauhtémoc 

N/A 48 Hombre 17066 Venustiano Carranza 

N/A 44 Hombre 05-014 Gustavo A. Madero 

N/A 49 Hombre 12-155 Tlalpan 

N/A 44 Hombre 10-194 Álvaro Obregón 

N/A 25 Hombre 14-127 Benito Juárez 

N/A 53 Hombre 11-050 Tláhuac 

N/A 40 Mujer 05-129 Gustavo A. Madero 

N/A 41 Mujer 07-296 Iztapalapa 

N/A 40 Hombre 17-50 Venustiano Carranza 

N/A 52 Hombre 09-008 Milpa Alta 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 38 Hombre 15-052 Cuauhtémoc 

N/A 51 Hombre 16-090 Miguel Hidalgo 

N/A 33 Hombre 05-225 Gustavo A. Madero 

N/A 40 Hombre 17-083 Venustiano Carranza 

N/A 56 Hombre 16-087 Miguel Hidalgo 

N/A 47 Hombre 13-073 Xochimilco 

N/A 33 Hombre 05-205 Gustavo A. Madero 

N/A 49 Mujer 15-070 Cuauhtémoc 

N/A 55 Hombre 07-130 Iztapalapa 

N/A 71 Mujer 15-058 Cuauhtémoc 

N/A 62 Mujer 17-060 Venustiano Carranza 

N/A 51 Mujer 13-030 Xochimilco 

N/A 32 Mujer 08-027 La Magdalena Contreras 

N/A 35 Hombre 10-029 Álvaro Obregón 

N/A 41 Mujer 06-051 Iztacalco 

N/A 47 Mujer 15-027 Cuauhtémoc 

N/A 51 Hombre 03-110 Iztapalapa 

N/A 38 Hombre 15-062 Cuauhtémoc 

N/A 43 Hombre 07-025 Iztapalapa 

N/A 46 Mujer 06-060 Iztacalco 

N/A 45 Mujer 05-153 Gustavo A. Madero 

N/A 37 Hombre 13-067 Xochimilco 

N/A 47 Mujer 02-097 Azcapotzalco 

N/A 56 Hombre 05-250 Gustavo A. Madero 

N/A 60 Hombre 07-320 Iztapalapa 

N/A 55 Hombre 15-067 Cuauhtémoc 

N/A 56 Hombre 02-096 Azcapotzalco 

N/A 56 Hombre 07-215 Iztapalapa 

N/A 22 Hombre 17-046 Venustiano Carranza 

N/A 33 Hombre 06-033 Iztacalco 

N/A 38 Mujer 11-001 Tláhuac 

N/A 49 Hombre 16-009 Miguel Hidalgo 

N/A 73 Hombre 13-073 Xochimilco 

N/A 56 Hombre 16-060 Miguel Hidalgo 

N/A 39 Hombre 07-217 Iztapalapa 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 63 Hombre 06-054 Iztacalco 

N/A 44 Mujer 02-072 Azcapotzalco 

N/A 46 Mujer 07-229 Iztapalapa 

N/A 68 Mujer 07-196 Iztapalapa 

N/A 48 Mujer 07-021 Iztapalapa 

N/A 58 Mujer 10-032 Álvaro Obregón 

N/A 44 Mujer 07-258 Iztapalapa 

N/A 37 Mujer 05-189 Gustavo A. Madero 

N/A 50 Mujer 10-209 Álvaro Obregón 

N/A 49 Hombre 12-194 Tlalpan 

N/A 38 Hombre 07-156 Iztapalapa 

N/A 23 Hombre 02-080 Azcapotzalco 

N/A 48 Hombre 12-199 Tlalpan 

N/A 33 Hombre 15-056 Cuauhtémoc 

N/A 49 Mujer 15-035 Cuauhtémoc 

N/A 45 Hombre 16-088 Miguel Hidalgo 

N/A 56 Hombre 05-005 Gustavo A. Madero 

N/A 47 Mujer 07-273 Iztapalapa 

N/A 49 Mujer 07-112 Iztapalapa 

N/A 38 Hombre 07-088 Iztapalapa 

N/A 38 Hombre 07-106 Iztapalapa 

N/A 46 Mujer 05-145 Gustavo A. Madero 

N/A 40 Mujer 10-047 Álvaro Obregón 

N/A 39 Hombre 07-270 Iztapalapa 

N/A 40 Mujer 05-033 Gustavo A. Madero 

N/A 47 Mujer 07-320 Iztapalapa 

N/A 40 Hombre 05-007 Gustavo A. Madero 

N/A 50 Mujer 02-079 Azcapotzalco 

N/A 24 Hombre 17-038 Venustiano Carranza 

N/A 60 Hombre 06-008 Iztacalco 

N/A 28 Hombre 15-032 Cuauhtémoc 

N/A 53 Hombre 13-064 Xochimilco 

N/A 28 Hombre 08-027 La Magdalena Contreras 

N/A 33 Hombre 12-157 Tlalpan 

N/A 36 Hombre 11-049 Tláhuac 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 33 Hombre 02-060 Azcapotzalco 

N/A 41 Hombre 15-049 Cuauhtémoc 

N/A 40 Hombre 10-235 Álvaro Obregón 

N/A 38 Mujer 07-044 Iztapalapa 

N/A 50 Hombre 05-105 Gustavo A. Madero 

N/A 41 Hombre 14-055 Benito Juárez 

N/A 50 Hombre 07-295 Iztapalapa 

N/A 51 Hombre 07-287 Iztapalapa 

N/A 55 Hombre 07-026 Iztapalapa 

N/A 48 Hombre 07-118 Iztapalapa 

N/A 40 Hombre 16-003 Miguel Hidalgo 

N/A 50 Hombre 17-003 Venustiano Carranza 

N/A 54 Hombre 17-046 Venustiano Carranza 

N/A 38 Hombre 05-227 Gustavo A. Madero 

N/A 
53 Hombre 

Situación De 

Calle 
S/D 

N/A 44 Hombre 15-052 Cuauhtémoc 

N/A 59 Hombre 03-036 Coyoacán 

N/A 60 Hombre 07-299 Iztapalapa 

N/A 36 Hombre 05-184 Gustavo A. Madero 

N/A 66 Hombre 14-031 Benito Juárez 

N/A 52 Hombre 15-046 Cuauhtémoc 

N/A 33 Mujer 07-259 Iztapalapa 

N/A 35 Hombre 07-246 Iztapalapa 

N/A 55 Hombre 11-003 Tláhuac 

N/A 60 Hombre 09-007 Milpa Alta 

N/A 42 Hombre 5202 Gustavo A. Madero 

N/A 55 Hombre 06-031 Iztacalco 

N/A 40 Hombre 15-057 Cuauhtémoc 

N/A 55 Hombre 02-069 Azcapotzalco 

N/A 62 Hombre 12-156 Tlalpan 

N/A 59 Hombre 10-204 Cuajimalpa de Morelos 

N/A 34 Hombre 05-071 Gustavo A. Madero 

N/A 37 Hombre 15-058 Cuauhtémoc 

N/A 46 Hombre 12-176 Tlalpan 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 44 Mujer 07-009 Iztapalapa 

N/A 52 Mujer 10-156 Álvaro Obregón 

N/A 64 Mujer 05-072 Gustavo A. Madero 

N/A 53 Hombre 15-035 Cuauhtémoc 

N/A 45 Hombre 07-022 Iztapalapa 

N/A 51 Hombre 05-256 Gustavo A. Madero 

N/A 48 Hombre 05-170 Gustavo A. Madero 

N/A 59 Hombre 10-149 Álvaro Obregón 

N/A 48 Mujer 15-070 Venustiano Carranza 

N/A 37 Mujer 10-059 Álvaro Obregón 

N/A 39 Mujer 17-083 Venustiano Carranza 

N/A 41 Mujer 15-037 Cuauhtémoc 

N/A 43 Mujer 11-001 Tláhuac 

N/A 58 Mujer 10-026 Álvaro Obregón 

N/A 55 Hombre 07-297 Iztapalapa 

N/A 48 Hombre 13-013 Xochimilco 

N/A 40 Hombre 15-064 Cuauhtémoc 

N/A 44 Hombre 07-219 Iztapalapa 

N/A 56 Hombre 10-094 Álvaro Obregón 

N/A 34 Mujer 17-066 Venustiano Carranza 

N/A 45 Mujer 17-083 Venustiano Carranza 

N/A 54 Mujer 07-181 Iztapalapa 

N/A 53 Mujer 08-042 La Magdalena Contreras 

N/A 44 Mujer 17-012 Venustiano Carranza 

N/A 48 Hombre 15-039 Cuauhtémoc 

N/A 34 Hombre 03-138 Coyoacán 

N/A 41 Hombre 05-146 Gustavo A. Madero 

N/A 43 Hombre 07-303 Iztapalapa 

N/A 24 Hombre 07-088 Gustavo A. Madero 

N/A 58 Hombre 13-075 Xochimilco 

N/A 33 Hombre 05-206 Gustavo A. Madero 

N/A 33 Hombre 13-054 Xochimilco 

N/A 38 Hombre 12-213 Tlalpan 

N/A 29 Hombre 17-021 Venustiano Carranza 

N/A 51 Hombre 16-072 Miguel Hidalgo 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 49 Hombre 15-064 Cuauhtémoc 

N/A 43 Mujer 15-062 Cuauhtémoc 

N/A 34 Mujer 16-062 Miguel Hidalgo 

N/A 35 Mujer 15-032 Cuauhtémoc 

N/A 31 Hombre 12-204 Tlalpan 

N/A 52 Hombre 03-031 Coyoacán 

N/A 34 Hombre 12-121 Tlalpan 

N/A 34 Hombre 10-156 Álvaro Obregón 

N/A 53 Hombre 07-046 Iztapalapa 

N/A 31 Hombre 05-106 Gustavo A. Madero 

N/A 35 Mujer 07-282 Iztapalapa 

N/A 55 Mujer 11-015 Tláhuac 

N/A 54 Mujer 15-045 Cuauhtémoc 

N/A 58 Mujer 05-239 Gustavo A. Madero 

N/A 54 Mujer 11-062 Tláhuac 

N/A 43 Mujer 07-294 Iztapalapa 

N/A 35 Mujer 15-051 Cuauhtémoc 

N/A 62 Mujer 15-069 Cuauhtémoc 

N/A 57 Mujer 06-035 Iztacalco 

N/A 49 Mujer 07-120 Iztapalapa 

N/A 47 Mujer 15-006 Cuauhtémoc 

N/A 30 Mujer 07-046 Iztapalapa 

N/A 68 Hombre 06-030 Iztacalco 

N/A 50 Hombre 16-093 Miguel Hidalgo 

N/A 43 Hombre 10-089 Álvaro Obregón 

N/A 51 Hombre 05-217 Gustavo A. Madero 

N/A 54 Hombre 03-128 Coyoacán 

N/A 55 Mujer 06-035 Iztapalapa 

N/A 59 Mujer 16-088 Miguel Hidalgo 

N/A 39 Mujer 17-036 Venustiano Carranza 

N/A 54 Hombre 11-036 Tláhuac 

N/A 37 Hombre 15-056 Cuauhtémoc 

N/A 60 Hombre 05-105 Gustavo A. Madero 

N/A 56 Hombre 17-086 Venustiano Carranza 

N/A 45 Hombre 07-289 Iztapalapa 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 40 Mujer 12-115 Tlalpan 

N/A 31 Mujer 07-305 Iztapalapa 

N/A 53 Hombre 17-021 Venustiano Carranza 

N/A 40 Hombre 05-220 Gustavo A. Madero 

N/A 40 Hombre 12-199 Tlalpan 

N/A 52 Hombre 07-261 Iztapalapa 

N/A 41 Hombre 06-052 Iztacalco 

N/A 45 Mujer 17-023 Venustiano Carranza 

N/A 47 Hombre 07-274 Iztapalapa 

N/A 34 Hombre 08-021 La Magdalena Contreras 

N/A 63 Hombre 08-021 Álvaro Obregón 

N/A 45 Mujer 07-290 Iztapalapa 

N/A 39 Mujer 15-062 Cuauhtémoc 

N/A 38 Hombre 02-016 Azcapotzalco 

N/A 34 Hombre 05-172 Gustavo A. Madero 

N/A 53 Mujer 03-139 Coyoacán 

N/A 56 Mujer 13-039 Xochimilco 

N/A 46 Mujer 07-046 Iztapalapa 

N/A 57 Mujer 15-049 Cuauhtémoc 

N/A 46 Hombre 07-206 Iztapalapa 

N/A 48 Hombre 07-196 Iztapalapa 

N/A 45 Hombre 05-031 Gustavo A. Madero 

N/A 37 Mujer 05-066 Gustavo A. Madero 

N/A 34 Mujer 05-236 Gustavo A. Madero 

N/A 56 Hombre 13-055 Xochimilco 

N/A 52 Mujer 07-171 Iztapalapa 

N/A 62 Hombre 10-167 Álvaro Obregón 

N/A 37 Mujer 07-272 Iztapalapa 

N/A 45 Mujer 07-023 Iztapalapa 

N/A 57 Hombre 05-230 Gustavo A. Madero 

N/A 54 Hombre 10-092 Gustavo A. Madero 

N/A 33 Hombre 13-069 Xochimilco 

N/A 33 Hombre 07-261 Iztapalapa 

N/A 58 Mujer 11-020 Tláhuac 

N/A 53 Mujer 05-072 Gustavo A. Madero 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 41 Hombre 12-152 Tlalpan 

N/A 48 Hombre 05-143 Gustavo A. Madero 

N/A 59 Hombre 07-162 Iztapalapa 

N/A 45 Hombre 02-079 Azcapotzalco 

N/A 49 Hombre 07-088 Iztapalapa 

N/A 52 Hombre 07-047 Iztapalapa 

N/A 57 Hombre 10-121 Álvaro Obregón 

N/A 42 Mujer 16-036 Miguel Hidalgo 

N/A 41 Hombre 14-066 Benito Juárez 

N/A 36 Hombre 12-127 Tlalpan 

N/A 25 Hombre 10-178 Álvaro Obregón 

N/A 59 Hombre 07-120 Iztapalapa 

N/A 46 Mujer 11-042 Tláhuac 

N/A 39 Hombre 07-164 Iztapalapa 

N/A 73 Hombre 07-097 Iztapalapa 

N/A 36 Mujer 07-021 Iztapalapa 

N/A 31 Mujer 07-175 Iztapalapa 

N/A 47 Mujer 15-056 Cuauhtémoc 

N/A 41 Mujer 15-038 Cuauhtémoc 

N/A 30 Mujer 10-242 Álvaro Obregón 

N/A 38 Hombre 10-067 Álvaro Obregón 

N/A 55 Hombre 07-297 Iztapalapa 

N/A 29 Hombre 05-056 Gustavo A. Madero 

N/A 47 Hombre 07-303 Iztapalapa 

N/A 38 Mujer 10-159 Álvaro Obregón 

N/A 32 Mujer 05-149 Gustavo A. Madero 

N/A 56 Mujer 09-012 Milpa Alta 

N/A 40 Mujer 14-060 Benito Juárez 

N/A 35 Mujer 07-021 Iztapalapa 

N/A 46 Mujer 07-306 Iztapalapa 

N/A 34 Mujer 07-133 Iztapalapa 

N/A 28 Mujer 07-010 Iztapalapa 

N/A 49 Mujer 06-004 Iztacalco 

N/A 48 Mujer 16-034 Miguel Hidalgo 

N/A 54 Mujer 10-159 Álvaro Obregón 



Secretaría de Gobierno 

Nombre del programa social Atención Prioritaria a Personas 

Egresadas del Sistema de Justicia 

Penal 2025 

Periodo que 

se Reporta 

03 de abril a 31 de 

diciembre de 2025 

Objetivo general del programa: Contribuir al derecho de reinserción social de las personas liberadas del Sistema 

de Justicia Penal de la Ciudad de México, brindándoles herramientas y recursos 

para el emprendimiento de proyectos, que les permitan financiar su primer 

negocio o fortalecer uno ya existente, con la finalidad de que adquieran 

independencia económica, confianza en sí mismas, generando mayores y 

mejores interacciones sociales con su entorno, reconstruyendo con ello el tejido 

social y la confianza comunitaria. 

Subprograma o vertiente Empoderando Vidas: Oportunidades para las Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal 

Tipo de población atendida Personas Egresadas del Sistema de 

Justicia Penal en situación de 

vulnerabilidad 

Número total de 

personas 

beneficiarias 

327 

La Dirección General del Instituto de Reinserción Social tiene la obligación de publicar el padrón de personas beneficiarias 

del programa social bajo su cargo. Sin embargo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 186 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 3, Fracciones IX y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la publicación del nombre de 

las personas beneficiarias de este programa en particular, puede revelar su identidad y colocarlas en una situación de 

discriminación. Por esta razón, la versión pública de este padrón contiene únicamente los siguientes datos: Edad, Sexo, 

Unidad Territorial y Alcaldía. 

 
N/A 44 Hombre 11-027 Tláhuac 

N/A 65 Hombre 07-272 Iztapalapa 

N/A 42 Hombre 07-320 Iztapalapa 

N/A 51 Hombre 16-010 Miguel Hidalgo 

N/A 49 Hombre 05-212 Gustavo A. Madero 

N/A 54 Hombre 16-089 Miguel Hidalgo 

N/A 33 Hombre 15-053 Cuauhtémoc 

N/A 37 Mujer 17-042 Venustiano Carranza 

N/A 42 Mujer 05-225 Gustavo A. Madero 

N/A 47 Hombre 06-048 Iztacalco 

N/A 47 Mujer 05-118 Gustavo A. Madero 

N/A 51 Mujer 15-040 Cuauhtémoc 

N/A 35 Mujer 15-053 Cuauhtémoc 

N/A 24 Mujer 17-036 Venustiano Carranza 

N/A 34 Mujer 11-045 Tláhuac 

N/A 37 Mujer 07-268 Iztapalapa 

 

Ciudad de México a 25 de marzo de 2026 

 

 

 

LIC. CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO 

SECRETARIO DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 


